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PROCESO APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO HARRY SALAZAR RODRIGUEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00559 00 

DECISIÓN Termina aprehensión 

 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante en 

el escrito que antecede, y como quiera que se cumple a cabalidad lo establecido 

en el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se declara terminado el proceso por 

pago de las cuotas en mora; en consecuencia, se dará levantamiento a la orden 

de aprehensión, aclarando que la obligación continúa vigente. 

 

Por lo tanto, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARA TERMINADO el proceso por pago pago de las cuotas en 

mora, y se levanta   la orden de aprehensión del vehículo de placas EFY 686, pro-

piedad de HARRY SALAZAR RODRIGUEZ C.C.: 71.386.043. 

 

Ofíciese en tal sentido. 

 



SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de la 

ejecución, previo aporte del arancel judicial respectivo junto con la copia. El des-

glose se entregará a la parte demandante, en el cual se dejará constancia de que 

el proceso terminó por pago de las cuotas en mora, aclarando que la obligación 

continúa vigente. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 
Nd/m3 
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